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11830 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito es
tatal para las industrias del curtido, correas y cue
ros industriales y curtición de pieles para peletería.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
las industrias del curtido, correas y cueros industriales y cur
tición de pieles para peletería, remitido a esta Dirección Gene
ral de Trabajo por el Departamento de Trabajo de la Genera
lidad de Cataluña y suscrito por el Consejo Español de Curti
dores, en representación de las Empresas, y por las Centrales 
Sindioales UGT y CC.OO., en representación de los trabajado
res, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/80, de lo de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original de dicho Convenio al 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer 9u publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Con

venio Colectivo citado.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Director general, Francisco 

José Garda Zapata:
Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los tra

bajadores de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de las industrias del curtido, correas y cueros industriales y 
curtición de pieles para peletería. Barcelona.
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